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Despachos Judiciales - Carrera 5 No 4-07 B/ El Comercio 
E-mail: jprfaprico@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Proceso:  Ejecutivo de Alimentos 
Demandante: Leidy Constanza Medina Tamayo 
Demandado: Jesús Gabriel Díaz Ceballos  
Radicación: 2021-00211-00 

 

Auto de Sustanciación No. 391 

 

 

Puerto Rico Caquetá, nueve (09) de diciembre de dos mil veintiuno (2.021) 

 

 

La señora Leidy Constanza Medina Tamayo, presenta escrito vía correo electrónico, en el 

cual solicita el pago de los títulos judiciales consignados a su favor. 

 

Consultado el extracto del mes de noviembre del presente año, se pudo constatar que 

reposa el título judicial No. 475600000010915 por valor de $ 2.981.581, depositado a favor 

de la demandante. 

 

No obstante, observa el Despacho que tan solo hasta el día de hoy, la parte demandada fue 

notificada por conducta concluyente y reconocida personería jurídica a la Dra. Leidy 

Calderón Urquiza, apoderada judicial del señor Jesús Gabriel Díaz Ceballos, quien se 

encuentra dentro del término de notificación y contestación de la demanda. 

 

Ante tal circunstancia, no es procedente por ahora, ordenar la entrega del referido título, 

sino hasta que ésta Agencia Judicial conozca sobre la contestación de la demanda, y si 

fuere el caso, sobre las excepciones propuestas por la parte demandada. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
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